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UNIDAD I

GENERALIDADES

La APA publicó en 1844 un 
predecesor del DSM: una 
clasificación estadística de 

los pacientes mentales 
institucionalizados. 

Se diseñó para mejorar la 
comunicación sobre los tipos 
de pacientes atendidos en los 

hospitales.

Después de la II Guerra Mundial, el DSM 
evolucionó a lo largo de cuatro ediciones 

hacia un sistema de clasificación de 
diagnósticos, dirigido a psiquiatras, otros 
médicos y otros profesionales de la salud 

mental.

Describía las características 
esenciales de todos los trastornos 

mentales.

La edición actual, el DSM-5, se ha construido 
con el objetivode proporcionar directrices 
diagnósticas capaces de fundamentar las 
decisiones terapéuticas y asistenciales.

UTILIZACIÓN DEL MANUAL

La introducción contiene bastante 
información sobre la historia y el proceso 
de desarrollo de la revisión del DSM-5.

El objetivo principal del DSM-5 
consiste en ayudar a los 

profesionales de la salud en el 
diagnóstico de los trastornos 
mentales de los pacientes...

esto como parte de la valoración 
de un caso que permita elaborar 

un plan de tratamiento 
perfectamente documentado 

para cada individuo.

TRASTORNO MENTAL

Cada uno de los trastornos 
identificados en la Sección II del 

manual debe cumplir la definición de 
trastorno mental.

Habitualmente, los trastornos 
mentales van asociados a un 

estrés significativo o a 
discapacidad, ya sea social, 
laboral o de otras actividades 

importantes.

Un trastorno mental es un síndrome 
caracterizado por una alteración 

clínicamente significativa del estado 
cognitivo, la regulación emocional o el 

comportamiento del individuo... 

refleja una disfunción de los 
procesos psicológicos, biológicos o 
del desarrollo que subyacen en su 

función mental.
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UNIDAD I
TRASTORNO 

BIPOLAR I

Para un diagnóstico de Trastorno 
Bipolar I es necesario que se 

cumplan los criterios para un episodio 
maníaco.

Antes o después del episodio 
maníaco pueden haber existido 

episodios hipomaníacos o 
episodios de depresión mayor.

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Se han cumplido los criterios al menos 
para un episodio maníaco (Criterios A-D en 

"Episodio maníaco" antes citados).

B. La aparición del episodio(s) maníaco(s) y de 
depresión mayor no se explica mejor por un tras-torno 

esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno 
esquizofreniforme, un trastorno delirante u otro 

trastorno del espectro de la esquizofrenia y otros 
trastornos psicóticos especificados o no 

especificados.

PROCEDIMIENTO DE 
CODIFICACIÓN Y 

REGISTRO

El código diagnóstico del Trastorno 
Bipolar I se basa en el tipo de episodio 
actual o más reciente, así como en la 

gravedad actual, la presencia de 
características psicóticas y el estado de 

remisión.

La gravedad actual y las características 
psicóticas sólo están indicadas si se 

cumplen actualmente todos los criterios 
para un episodio maníaco o de 

depresión mayor.

Los especificadores de remisión sólo se 
indican si actualmente no se cumplen 

todos los criterios para un episodio 
maníaco, hipoma-níaco o de depresión 

mayor.
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UNIDAD I

TRASTORNO 
BIPOLAR I

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

El rasgo esencial de un episodio 
maníaco es un período bien definido 

de estado de ánimo anormal y 
persistentemente elevado, expansivo 
o irritable, y un aumento anormal o 

persistente de la actividad o la 
energía que está presente la mayor 

parte del día

durante un período de al 
menos 1 semana (o de 
cualquier duración si se 
requiere hospitalización)

El episodio maníaco puede suponer una marcada 
alteración del funcionamiento social u ocupacional o 
requerir hospitalización para prevenir que el individuo 

se haga daño a sí mismo o a los demás

Es necesario reunir los criterios del episodio 
maníaco para hacer el diagnóstico de trastorno 
bipolar I, pero no se requiere tener episodios 

hipomaníacos o depresivos

TRASTORNO 
BIPOLAR II

Para un diagnóstico de trastorno bipolar II es necesario 
que se cumplan los criterios para un episodio hipomaníaco 

actual o pasado y los criterios para un episodio de 
depresión mayor actual o pasado

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Se han cumplido los criterios al menos para un 
episodio hipomaníaco (Criterios A-F en "Episodio 

hipomaníaco" antes citado) y al menos para un episodio 
de depresión mayor (Criterios A-C en "Episodio de 

depresión mayor" antes citado).

B. Nunca ha habido un episodio maníaco. 
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UNIDAD I
TRASTORNO 
BIPOLAR II

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

C. La aparición del episodio(s) hipomaníaco(s) y de depresión 
mayor no se explica mejor por un trastorno esquizoafectivo, 

esquizofrenia, un trastorno esquizofreniforme, un trastorno de ideas 
delirantes, u otro trastorno del espectro de la esquizofrenia y otros 

trastornos psicóticos especificados o no especificados.

D. Los síntomas de depresión o la incertidumbre causada por la 
alternancia frecuente de períodos de depresión e hipomanía 
provocan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 
social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento. 

PROCEDIMIENTOS 
DE CODIFICACIÓN Y 

REGISTRO

El trastorno bipolar II tiene un código diagnóstico: 296.89 
(F31.81). Su gravedad actual, la presencia de características 

psicóticas, el curso y otros especificadores no se pueden 
codificar, pero deberían indicarse por escrito (p. ej., 296.89 

[F31.81] trastorno bipolar II, episodio depresivo actual, gravedad 
moderada, con características mixtas

Especificar el episodio actual o más reciente: 

Hipomaníaco 

Depresivo

Especificar el curso si no se cumplen actualmente 
todos los criterios para un episodio del estado de 
ánimo: En remisión parcial (pág. 154) En remisión 

total (pág. 154) 

Especificar la gravedad si se cumplen actualmente 
todos los criterios para un episodio del estado de 

ánimo: 

Leve 

Moderado 

Grave 
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UNIDAD I

TRASTORNO 
BIPOLAR II

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

El trastorno bipolar II se caracteriza 
por un curso clínico con episodios 
afectivos recurrentes consistentes 

en uno o más episodios de 
depresión mayor (Criterios A—C 

en "Episodio de depresión mayor") 

Y, al menos, un episodio 
hipomaníaco (Criterios A—

F en "Episodio 
hipomaníaco").

El episodio depresivo mayor debe durar al menos 2 
semanas y el episodio hipomaníaco debe durar al 
menos 4 días para que se cumplan los criterios 

diagnósticos. 

La presencia de un episodio maníaco durante el curso 
de la enfermedad descarta el diagnóstico de trastorno 

bipolar II (Criterio B en "Tras-torno bipolar II"). 

A pesar de las diferencias sustanciales de duración 
y gravedad entre un episodio maníaco y uno 

hipomaníaco, el trastorno bipolar II no es una forma 
leve de trastorno bipolar I. 

TRASTORNO 
CICLOTÍMICO 

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Durante dos años como mínimo (al menos un año en 
niños y adolescentes) han existido numerosos períodos con 
síntomas hipomaníacos que no cumplen los criterios para un 
episodio hipo-maníaco, y numerosos períodos con síntomas 
depresivos que no cumplen los criterios para un episodio de 

depresión mayor. 

B. Durante el período de dos años citado anteriormente (un 
año en niños y adolescentes), los perío-dos hipomaníacos y 

depresivos han estado presentes al menos la mitad del 
tiempo y el individuo no ha presentado síntomas durante más 

de dos meses seguidos. 
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UNIDAD I
TRASTORNO 
CICLOTÍMICO

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

C. Nunca se han cumplido los criterios para un 
episodio de depresión mayor, maníaco o 

hipomaníaco. 

D. Los síntomas del Criterio A no se explican mejor 
por un trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia, un 
trastorno esquizofreniforme, un trastorno de ideas 

delirantes, u otro trastorno del espectro de la 
esquizofrenia y otros trastornos psicóticos 

especificados o no especificados. 

E. Los síntomas no se pueden atribuir a los 
efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una 

droga, un medicamento) o a otra afección médica 
(p. ej., hipertiroidismo).

F. Los síntomas causan malestar clínicamente 
significativo o deterioro en lo social, laboral u 
otras áreas importantes del funcionamiento.

Especificar si: Con ansiedad

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

El rasgo principal del trastorno ciclotímico es una 
alteración crónica y fluctuante del estado de 
ánimo que conlleva numerosos períodos de 

síntomas hipomaníacos y períodos de síntomas 
depresivos que son distintos entre sí.

Durante los dos primeros años (un año en el 
caso de los niños o los adolescentes), los 

síntomas deben ser persistentes (pre-sentes la 
mayor parte de los días)
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UNIDAD I

TRASTORNO 
CICLOTÍMICO

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

Se realiza el diagnóstico de trastorno 
ciclotímico sólo si no se cumplen los criterios 

de episodio depresivo mayor, maníaco o 
hipomaníaco.

No se debe diagnosticar el trastorno ciclotímico 
si el patrón de los cambios de humor se explica 

mejor por un trastorno esquizoafectivo, una 
esquizofrenia, un trastorno esquizofreniforme, 

un tras-torno delirante u otro trastorno del 
espectro de la esquizofrenia

Debería haber, a lo largo del curso del trastorno, 
una alteración o afectación clínicamente 

significativa en lo social, lo laboral o en otras 
áreas importantes del funcionamiento como 

resultado de la alteración del estado de ánimo

TRASTORNO DE 
DESREGULACIÓN 

DISRUPTIVA DEL ESTADO 
DE ÁNIMO

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Accesos de cólera graves y recurrentes que 
se manifiestan verbalmente (p. ej., rabietas  
verbales) y/o con el comportamiento (p. ej., 

agresión física a personas o propiedades) cuya 
intensidad o duración son desproporcionadas a 

la situación o provocación.  

B. Los accesos de cólera no concuerdan con 
el grado de desarrollo.

C. Los accesos de cólera se producen, en 
término medio, tres o más veces por semana. 



                                                                                                                                                                                 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 9 

 

 

  

UNIDAD I

TRASTORNO DE 
DESREGULACIÓN 
DISRUPTIVA DEL 

ESTADO DE ÁNIMO

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

D. El estado de ánimo entre los accesos de 
cólera es persistentemente irritable o irascible 

la  mayor parte del día, casi todos los días, y es 
observable por parte de otras personas (p. ej.,  

padres, maestros, compañeros).

E. Los Criterios A-D han estado presentes 
durante 12 o más meses. En todo este 

tiempo, el individuo no ha tenido un período 
que durara tres o más meses consecutivos 
sin todos los síntomas de los Criterios A-D. 

F. Los Criterios A y D están presentes al menos 
en dos de tres contextos (es decir, en casa, en 

la escuela, con los compañeros) y son graves al 
menos en uno de ellos.

G. El primer diagnóstico no se debe hacer antes 
de los 6 años o después de los 18 años.

H. Por la historia o la observación, los Criterios 
A-E comienzan antes de los 10 años.

I. Nunca ha habido un período bien definido de más de 
un día durante el cual se hayan cumplido todos los 
criterios sintomáticos, excepto la duración, para un 

episodio maníaco o hipomaníaco.
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UNIDAD I

TRASTORNO DE 
DESREGULACIÓN 
DISRUPTIVA DEL 

ESTADO DE ÁNIMO

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

J. Los comportamientos no se producen exclusivamente 
durante un episodio de trastorno de depresión mayor y no 

se explican mejor por otro trastorno mental (p. ej., trastorno 
del espectro autista, trastorno por estrés postraumático, 

trastorno por ansiedad de separación, trastorno depresivo 
persistente [distimia]).

K. Los síntomas no se pueden atribuir a los 
efectos fisiológicos de una sustancia o de 

otra afección médica o neurológica.

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

El rasgo central de este trastorno es una 
irritabilidad crónica, grave y persistente

La irritabilidad grave tiene 
dos manifestaciones 

clínicas relevantes, y la 
primera son los accesos 

de cólera frecuentes.

La segunda manifestación 
de irritabilidad grave 

consiste en un estado de 
ánimo persistentemente 

irritable o de enfado crónico 
entre los graves accesos de 

cólera.

Se debe distinguir cuidadosamente la presentación 
clínica del trastorno de desregulación disrup-tiva del 

estado de ánimo de las presentaciones de otras 
afecciones relacionadas, en particular el tras-torno 

bipolar pediátrico.
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UNIDAD I

TRASTORNO 
DEPRESIVO 

MAYOR

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han 
estado presentes durante el mismo período de dos 

semanas y representan un cambio del 
funcionamiento previo; al menos uno de los 

síntomas es (1) estado de ánimo deprimido o (2) 
pérdida de interés o de placer.

B. Los síntomas causan malestar clínicamente 
significativo o deterioro en lo social, laboral u otras 

áreas importantes del funcionamiento.

C. El episodio no se puede atribuir a los 
efectos fisiológicos de una sustancia o 

de otra afección médica. 

Nota: Los Criterios A—C constituyen un 
episodio de depresión mayor.

D. El episodio de depresión mayor no se explica mejor por un 
trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno 

esquizofreniforme, un trastorno delirante, u otro trastorno 
especificado o no especificado del espectro de la 

esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 

E. Nunca ha habido un episodio maníaco o 
hipomaníaco. 

TRASTORNO DEPRESIVO 
PERSISTENTE (DISTIMIA)

En este trastorno se agrupan el trastorno de depresión 
mayor crónico y el trastorno distímico del DSM-IV.
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UNIDAD I

TRASTORNO 
DEPRESIVO 

PERSISTENTE 
(DISTIMIA)

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. Estado de ánimo deprimido durante la mayor 
parte del día, presente más días que los que 

está ausente, según se desprende de la 
información subjetiva o de la observación por 

parte de otras personas, durante un mínimo de 
dos años.

B. Presencia, durante la depresión, de dos (o más) 
de los síntomas siguientes: 

1. Poco apetito o sobrealimentación. 

2. Insomnio o hipersomnia. 

3. Poca energía o fatiga. 

4. Baja autoestima.

5. Falta de concentración o dificultad para tomar 
decisiones. 

6. Sentimientos de desesperanza.

C. Durante el período de dos años (un año en 
niños y adolescentes) de la alteración, el 

individuo nunca ha estado sin los síntomas de los 
Criterios A y B durante más de dos meses 

seguidos.

D. Los criterios para un trastorno de 
depresión mayor pueden estar 

continuamente presentes durante dos años.

E. Nunca ha habido un episodio maníaco o un 
episodio hipomaníaco, y nunca se han cumplido los 

criterios para el trastorno ciclotímico.
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UNIDAD I

TRASTORNO 
DEPRESIVO 

PERSISTENTE 
(DISTIMIA)

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

F. La alteración no se explica mejor por un trastorno 
esquizoafectivo persistente, esquizofrenia, un trastorno 

delirante, u otro trastorno especificado o no especificado 
del espectro de la esquizofrenia y otro trastorno psicótico.

G. Los síntomas no se pueden atribuir a los 
efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., 

una droga, un medicamento) o a otra afección 
médica (p. ej., hipotiroidismo).

H. Los síntomas causan malestar 
clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del 
funcionamiento.

CARACTERÍSTICAS 
DIAGNÓSTICAS

El rasgo principal de este trastorno esun ánimo 
deprimido que aparece la mayor parte del día, 
durante la mayor parte de los días, durante al 

menos dos años o al menos durante un año en 
los niños y los adolescentes 

En este trastorno se agrupan el trastorno 
de depresión mayor crónico y el trastorno 

distímico del DSM-IV.

Los pacientes cuyos síntomas cumplan los 
criterios del trastorno depresivo mayor durante 
dos años se deberían diagnosticar de trastorno 

depresivo persistente ade-más del trastorno 
depresivo mayor.

Durante los períodos de ánimo deprimido deben 
presentarse al menos dos de los seis síntomas del 

Criterio B.
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UNIDAD I
TRASTORNO 
DISFÓRICO 

PREMENSTRUAL

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

A. En la mayoría de los ciclos menstruales, al 
menos cinco síntomas han de estar presentes en la 
última semana antes del inicio de la menstruación, 
empezar a mejorar unos días después del  inicio de 
la menstruación y hacerse mínimos o desaparecer 

en la semana después de la  menstruación. 

B. Uno (o más) de los síntomas siguientes han 
de estar presentes: 1. Labilidad afectiva intensa 
(p. ej., cambios de humor, de repente está triste 

o llorosa, o aumento de la sensibilidad al 
rechazo). 3. Estado de ánimo intensamente 
deprimido, sentimiento de desesperanza o 

ideas de autodes-precio. 4. Ansiedad, tensión 
y/o sensación intensa de estar excitada o con 

los nervios de punta. 

C. Uno (o más) de los síntomas siguientes también 
han de estar presentes, hasta llegar a un total de cinco 

síntomas cuando se combinan con los síntomas del 
Criterio B. 

1. Disminución del interés por las actividades 
habituales (p. ej., trabajo, escuela, amigos, 

aficiones). 

2. Dificultad subjetiva de concentración. 

3. Letargo, fatigabilidad fácil o intensa falta de energía. 

4. Cambio importante del apetito, sobrealimentación o 
anhelo de alimentos específicos. 

5. Hipersomnia o insomnio. 

6. Sensación de estar agobiada o sin control. 

7. Síntomas físicos como dolor o tumefacción 
mamaria, dolor articular o muscular, sensación de 

"hinchazón" o aumento de peso,
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UNIDAD I
TRASTORNO 
DISFÓRICO 

PREMENSTRUAL

CRITERIOS 
DIAGNÓSTICOS

Nota: Los síntomas de los Criterios A-C se han de 
haber cumplido durante la mayoría de los ciclos 

menstruales del año anterior

D. Los síntomas se asocian a malestar 
clínicamente significativo o interferencia en el 
trabajo, la escuela, las actividades sociales 

habituales o la relación con otras personas (p. ej., 
evitación de actividades sociales; disminución de 

la productividad y la eficiencia en el trabajo, la 
escuela o en casa).

E. La alteración no es simplemente una 
exacerbación de los síntomas de otro trastorno, 

como el trastorno de depresión mayor, el 
trastorno de pánico, el trastorno depresivo 
persistente (distimia) o un trastorno de la 
personalidad (aunque puede coexistir con 

cualquiera de estos). 

F. El Criterio A se ha de confirmar mediante 
evaluaciones diarias prospectivas durante al menos 

dos ciclos sintomáticos (Nota: El diagnóstico se 
puede hacer de forma provisional antes de esta 

confirmación.)

G. Los síntomas no se pueden atribuir a los efectos 
fisiológicos de una sustancia (p. ej., una droga, un 
medicamento, otro tratamiento) o a otra afección 

médica (p. ej., hipertiroidismo).
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